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Contenido del acto: De conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y habida cuenta que en-
contrándose la interesada en ignorado paradero, no pudiendo, 
por tanto, haberle sido practicada notificación por otros me-
dios; se publica extracto del acto dictado, por considerarse 
que la notificación íntegra por medio de anuncios lesionaría 
los derechos inherentes a la menor afectada.

Con fecha 11 de junio de 2008, el Delegado Provincial de 
la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social en Sevilla, en 
el expediente de protección de menores arriba señalado, dictó 
resolución acordando: 

1.º Declarar el desamparo provisional de la menor T.L.S., 
nacida el día 21 de diciembre de 1993, nombrando instructora 
del mismo a la Jefa del Servicio de Protección de Menores.

2.º Iniciar el procedimiento de desamparo y el Acogi-
miento Residencial de la citada menor.

- Contra la presente resolución de desamparo provisional 
podrá formularse oposición ante el Juzgado de Primera Instan-
cia de Sevilla en el plazo de tres meses desde su notificación, 
conforme a los trámites establecidos en los artículos 779 y 
780 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, 
modificada por Ley 54/2007, de 28 de diciembre sobre Adop-
ción Internacional.

Se le significa que en los procedimientos en los que se 
sustancie la oposición a las resoluciones administrativas en 
materia de protección de menores tendrán carácter preferente 
según el artículo 779 de la Ley 1/2000, de 7 de enero de 
Enjuiciamiento Civil.

- Para la formulación de la citada oposición ante el Juz-
gado de Primera Instancia, los interesados podrán solicitar 
ante el Ilustre Colegio de Abogados de esta ciudad, el recono-
cimiento del derecho a la asistencia jurídica gratuita regulado 
en la Ley 1/1996, de 10 de enero, el cual comprende, entre 
sus prestaciones la defensa y representación gratuitas por 
abogado y procurador en el procedimiento judicial, cuando la 
intervención de estos profesionales sea legalmente preceptiva, 
como ocurre en el presente supuesto. Si el solicitante cum-
pliera los requisitos que para ello establece la citada Ley, se le 
reconocerá tal derecho de gratuidad. En caso contrario, estará 
obligado a abonar los honorarios y derechos económicos oca-
sionados por la intervención de los profesionales designados.

- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 172.1 
del Código Civil en relación con el mentado Decreto 42/2002, 
de 12 de febrero, del régimen de desamparo, tutela y guarda 
administrativa, notifíquese la presente resolución en un plazo 
de 48 horas, a los padres de los menores que no se hallen 
privados de la Patria Potestad, a los tutores y guardadores, 
así como a los menores, según su grado de madurez, y en 
todo caso, si hubieran cumplido doce años de edad. Siempre 
que sea posible, en el momento de esta notificación, se les 
informará de forma presencial y de modo claro y comprensible 
de las causas que han dado lugar a la presente resolución, 
así como sus posibles efectos. Igualmente comuníquese al Mi-
nisterio Fiscal y al Director del Centro o institución donde los 
menores vayan a ingresar.

- Para conocimiento del contenido íntegro de la Resolución 
dictada, los interesados en paradero desconocido, podrá com-
parecer en la Delegación Provincial para la Igualdad y Bienes-
tar Social en Sevilla, sita en C/ Federico García Lorca, 3

Sevilla, 12 de junio de 2008.- El Delegado, Manuel A. 
Gálvez Rodríguez. 

 ANUNCIO de 12 de junio de 2008, de la Delegación 
Provincial de Almería, para la notificación por edicto del 
siguiente acto a don Grigore Adrian Zagrean.

Con fecha 24 de abril de 2008, la Comisión Provincial 
de Medidas de Protección, en el procedimiento de protección 
352-2005-04000470-1, referente al menor G.A.Z. (U.T. II), 
acuerda el archivo de la declaración de desamparo por mayo-
ría de edad de dicho menor.

Por la presente, se ordena la notificación del presente 
acto a don Grigore Adrian Zagrean al hallarse en ignorado pa-
radero en el expediente incoado, con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Contra esta Resolución no será necesario interponer re-
clamación previa a la vía judicial civil ante la Excma. Sra. Con-
sejera para la Igualdad y Bienestar Social, pudiendo formularse 
oposición ante el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
de Almería por los trámites que establecen los artículos 779 y 
siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Dado que la publicación íntegra del acto lesionaría los de-
rechos inherentes al menor, podrá comparecer en el plazo de 
diez días en el Servicio de Protección de Menores, sito en la 
localidad de Almería, C/ Tiendas, núm. 12, para su completo 
conocimiento.

Almería, 12 de junio de 2008.- El Delegado, Luis López 
Jiménez. 

 ANUNCIO de 16 de junio de 2008, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por la que se notifica re-
solución de expediente de reintegro a perceptora de 
ingresos indebidos en nómina.

De conformidad con el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y 
dada la imposibilidad de practicar notificación a la persona 
mencionada a continuación en el último domicilio conocido, 
se le hace saber a través de este anuncio que se ha dictado 
resolución de expediente de reintegro como perceptora de in-
gresos indebidos en nómina.

DNI: 27278437-T.
Apellidos y nombre: Torres Gil, Clara.

Al objeto de conocer el contenido exacto del expediente, 
la interesada podrá comparecer en la Delegación Provincial de 
la Consejería para la Igualdad y el Bienestar Social, en calle 
Imagen, 12, 1.ª Plta., 41003 de Sevilla, en el plazo de un mes 
a partir de la publicación de este Anuncio en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 16 de junio de 2008.- El Secretario General, Esteban 
Mellado Parreño. 

 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 13 de junio de 2008, de la Direc-
ción General de la Cuenca Mediterránea Andaluza de 
la Agencia Andaluza del Agua, por la que se anuncia la 
apertura del período de consulta pública de los docu-
mentos iniciales del proceso de planificación hidrológica 
correspondiente a la Cuenca Mediterránea Andaluza.

La Ley 3/2004, de 28 de diciembre, de Medidas Tributa-
rias, Administrativas y Financieras, en su artículo 48, creó la 
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Agencia Andaluza del Agua como Organismo Autónomo de 
carácter administrativo, adscrito a la Consejería de Medio Am-
biente, y configurándolo como la Administración Hidráulica de 
la Junta de Andalucía, correspondiéndole con carácter general 
el ejercicio de las competencias de la Comunidad Autónoma en 
materia de aguas, y en particular, el ejercicio de las funciones 
que se atribuyen a los organismos de cuenca en el Texto Refun-
dido de la Ley de Aguas, respecto a las cuencas que se encuen-
tren comprendidas íntegramente en territorio de Andalucía.

Mediante el Real Decreto 2130/2004, de 29 de octubre, 
se traspasan a la Comunidad Autónoma de Andalucía las 
funciones y servicios del Estado, que tenía encomendadas la 
Confederación Hidrográfica del Sur, en materia de recursos y 
aprovechamientos hidráulicos, actualmente asumidas por la 
Dirección General de la Cuenca Mediterránea Andaluza de la 
Agencia Andaluza del Agua.

De acuerdo con la Disposición Adicional Duodécima del 
Texto Refundido de la Ley de Aguas, aprobado por el Real De-
creto Legislatívo 1/2001, de 20 de julio, la Dirección General 
de la Cuenca Mediterránea Andaluza anuncia la apertura del 
período de consulta pública de los siguientes documentos de 
planificación hidrológica:

Programa, Calendario y Fórmulas de Consulta del pro-
ceso de planificación.

Proyecto de Participación Pública en el proceso de plani-
ficación.

Estudio General de la Demarcación Hidrográfica.

Correspondientes al ámbito territorial de la Cuenca Hidrográ-
fica del Sur, definido en el Real Decreto 650/1987, de 8 mayo.

En base a ello, conforme a los artículos 23.1.a) y 41.1 del 
Texto Refundido de la Ley de Aguas, y a las atribuciones que 
tengo conferidas por el artículo 13 del Decreto 55/2005, de 
22 de febrero, por el que se aprueban los Estatutos del orga-
nismo autónomo Agencia Andaluza del Agua, modificados por 
el Decreto 75/2006, de 28 de marzo; y por el artículo 2.4 de 
la Resolución de 16 de mayo de 2005, del Director Gerente de 
la Agencia Andaluza del Agua por la que se delegan competen-
cias en las personas titulares de las unidades de la Dirección 
Gerencia y de las Delegaciones Provincíales de la Consejeria,

HE RESUELTO

Primero. Someter a consulta pública los citados documen-
tos iniciales del proceso de planificación hidrológica correspon-
diente a la Cuenca Mediterránea Andaluza, por un período de 
6 meses desde el día siguiente a la publicación de la presente 
Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Segundo. Durante dicho plazo, el Programa, Calendario y 
Fórmulas de Consulta del proceso de planificación, el Proyecto 
de Participación Pública en el proceso de planificación y el 
Estudio General de la Demarcación Hidrográfica, se podrán 
consultar en la sede de la Dirección General de la Cuenca 
Mediterránea Andaluza, sita en Paseo de Reding, 20, Málaga 
(29016), así como en las Direcciones Provinciales de la Agen-
cia Andaluza del Agua: en Almería, C/ Reyes Católicos, 43 
(04071); en Cádiz, Plaza de Asdrúbal, s/n, 3.ª pta. (11008); 
en Granada, C/ Avda. de Madrid, 7, 8.º (18071); y en Málaga, 
Paseo de Reding, 20 (29016).

Tercero. Asimismo, también podrá consultarse el Pro-
grama, Calendario y Fórmulas de Consulta del proceso de pla-
nificación, el Proyecto de Participación Pública en el proceso 
de planificación y el Estudio General de la Demarcación Hidro-
gráfica, en la web de la Consejería de Medio Ambiente www.
juntadeandalucia.es/medioambiente, a través de la siguiente 
ruta de acceso: Inicio > Participación y Atenciór al ciudadano > 
Participación > Documentos sometidos a información pública 

> Documentos en fase de información pública con plazo de 
alegaciones abierto.

Cuarto. Las observaciones a los documentos citados, 
se presentarán por escrito dirigido al Director General de la 
Cuenca Mediterránea Andaluza, preferentemente en el regis-
tro de los Servicios Centrales de la Agencia Andaluza del Agua 
en Málaga, sito en Paseo de Reding, 20, (29016), y en los 
registros de las Direcciones Provinciales de la Agencia Anda-
luza del Agua: en Almería, C/ Reyes Católicos, 43, (04071); en 
Cádiz, Plaza de Asdrúbal, s/n, 3.ª pta., (11008); en Granada, 
C/ Avda. de Madrid, 7, 8.º, (18071); y en Málaga, Paseo de 
Reding, 20, (29016); sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 
38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Sevilla, 13 de junio de 2008.- El Director Gerente (P.D. Res. 
16.5.2005), el Director General de la Cuenca Mediterránea
Andaluza, Antonio Rodríguez Leal. 

 ANUNCIO de 12 de junio de 2008, de la Delega-
ción Provincial de Huelva, notificando Resolución Defini-
tiva de expediente sancionador DÑ/2007/189/GC/VP.

Núm. Expte.: DÑ/2007/189/GC/VP.
Interesado: José Ricardo Hernández Martínez.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación de-

rivada de la Resolución Definitiva del expediente sancionador 
DÑ/2007/189/GC/VP por la Delegación Provincial de Medio 
Ambiente de Huelva, este Organismo considera procede efec-
tuar dicha notificación a través de su exposición en el tablón 
de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en el «Bo-
letín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así lo 
establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Advirtiéndole que contra esta Resolución, que no agota la 
vía administrativa, podrá interponer recurso de alzada ante el 
Ilmo. Viceconsejero de Medio Ambiente, en virtud de Orden del 
Consejero de fecha 16 de julio de 1997, en el plazo de un mes, 
contado de fecha a fecha, a partir de la recepción de la presente 
Resolución. Pasado este plazo, la misma será firme, procedién-
dose por vía ejecutiva de no cumplimentar voluntariamente la 
cuantía de las obligaciones económicas impuestas.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden comparecer 
en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación de Me-
dio Ambiente de Huelva, en C/ Sanlúcar de Barrameda, núm. 3, 
de esta capital a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Huelva, 12 de junio de 2008.- El Delegado, Juan Manuel 
López Pérez. 

 ANUNCIO de 12 de junio de 2008, de la Delega-
ción Provincial de Huelva, notificando acuerdo de inicio 
de los expediente sancionadores DÑ/2008/69/GC/VP, 
DÑ/2008/112/GC/VP.

Núm. Expte.: DÑ/2008/69/GC/VP, DÑ/2008/112/GC/VP.
Interesado: Borja Marcos Roldán, Candelaria Peña Rodríguez.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación 

derivada del Acuerdo de Inicio del expediente sancionador 
DÑ/2008/69/GC/VP, DÑ/2008/112/GC/VP por la Delega-
ción Provincial de Medio Ambiente de Huelva, este organismo 
considera procede efectuar dicha notificación a través de su 


